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ACUERDO pE CONCEJO MUNICIPAL No o\2'2oteMDCC

Cetro Colorado,'-1 :: ;'1 I ,' ;i

EL ALcALDE DE LA MUNIcIPALIDAD DIsrRlrAI- oe cEnÉo éoioriÁbo
PORCUANTO:
El Concejo Municipal de la Mtrnicipaüdad Distrital de Ce¡¡o Colorado er Sesió¡ Ordi¡a¡ia de

con"ejo Ñ; oa-zoif-¡,oCi ¿" feclta 22 d,e'M¡tzo del2016, trátó el pedido de-un te¡reoo en afect"rjón

;;.; p^r" la División Médico Legal del Ministe¡io Público de-ATquipa' ubicado en el cementeno

It""i-.-ipiii" Li"¿rd de Dios, -"¿iu"," o¡.io N' 0250-2016-MP-GÁ AR/ABAST y Expediente No

160225J2, de fecha 25 de febreto del 2016; y

CONSIDEFIANDO:

Quq de conformidad coo lo díspuesto po¡ el artículo 194 de la Co¡stitución Política del Estado

v ¡rtículo II del Tí¡¡lo P¡eliminat de la Liy N" ilO'lZ ta Orgánica de Municipalidades' establece que las

*.*i"ip"1idua", provinciales y distritales son los órganos del gobiemo local' henen autoíomu pouuca'

".o"ári¡"u 
y adáinistrativa á los ,sr-tos de su cJmpetencial autonomía que ndica en la facultad de

"i"r"". ""toJ 
d" gobiemo, administativos y de administración-, con sujecióo al odenamiento iurídico;

Que, eiartículo IV del Tí¡¡lo PáIiminar de la I-ev N' 219i21-'ey Orgárr'c 
9" 

t'""1!11i1t^':
establece iue los gobiemos locales tepresentan al vecindario' Pto.*.u"":" la adecuada prestacron cte los

,"*i.i." pOfi.". í.cales y el de",t'oll'o integlal, sosteoible y 
"trnóttito 

de su circunscripción; del mismo

modo, el artículo 41 del mismo .o..po lei"l p""tib" q"" los acuerdos son decisiones que toma el

Concejo, refer:das a asutltos .spe.í6'cos d"t át"'é' públco, vecinal o ir¡stitt¡cional que expresao la

lroL-t'"á d.l órg^no de gobietno para ptactica¡ u¡ detetrni¡ado acto o sujetarse a una coúducta o no¡ma

ins tituciooal;----'- - q"., a -dculo 9, numeral25 de la notma bajo exameo' prescribe g"",:t tT¡It:1,*l::l^t:i:
Murricipaliiobat la donación o la cesió¡ en uso de bienes muebles e inmuebles de la rmrmcrpauoao a

;;;;;ff;il Ñblt"as o p'ioadas sin 6nes de lucro y la venta de sus bienes en subasta púbJrca;

Que, según prescnbe el articulo 56, oumetd 1 áe h Ley Otgánica de Municipalidades' son 
-bienes

a" b, -lr}ri.ipdil"d'es los bienes i¡-,¡ebles y muebles de uso púLüco destinados a servicios púbücos

locales;

Que, el a*jculo 59 de la notma bajo examen, establece que los bienes municipales pueden set

tr¿nsfelidos, concesionados en uso o explátación, arendados o modiEcado su estado de poseslón o

ptopiedad mediaate .o"lq*", ot 
" -od"üáad, por átt'e'do del concejo municipal; cualquie-r transfetencia

á" fropi.a"a o .oo"esión sob¡e bienes municipaLs se hace ' tat'és de subasta púbüc4 """f9:":^'-Y^^' ' Q,r., el Reglamento de la Ley Genlral de Bienes Estatales' Decteto Supremo N" 007-2008-

\¡IVIENDIA, en 
".r "'r,i.olo 

97, establece que por la afectación en uso sólo se otolga el de¡echo de.usar a

tin to grun ttá un predio a urra e,ttidad paia que lo destine al uso o sewicio púbüco y excepcionalmente

;;;;;"t de i''tités y desanollo ,o"i,t l"t condiciones específicas de la afectación efl uso setán

istablecidas en la ¡esolución que la aptueba o en sus ano<os, de set el caso;

Quq el ptimer párrafo del ártículo 107 del reglamento citado Precedentemente' establece que Po!

la sesión e]-t ,-rso ,olo ." otorg, 
"l 

d",".ho, excepciooi, de usat tempo-talmente a títr:lo granrito un predio

estatal a urr particular, a efectos que Io a",t¡"" 
" 

¡u eiecución de un proyecto de desauollo social' cultu¡al

y/o depottiio, sin 6¡es de luc¡ó; de 1o que se ioÉete 
-que 

1" 
"¡"612ción 

en uso predial se aplica para

telaciones nacidas ert¡e entidades púbücai, la ql:" po"d" ser a plazo detetminado o indetetminado; eo

ta to,p^t el uso temPoral y gt"i,i o d"'* i"aio del Estado con url parúcular la figuta iuídica a

utiüzarse es la cesión en uso;

Que, "la afectacrón en uso ptedial constituye Yn. 
pr9:ediñiento administ¡ativo pot el cual el

Estado, a través de r¡¡a ent¡dad púbi"" o,o'9 el bette6ciá del uso.y adrninisttación de u¡r predio de

o¡ooiedad estatC a una enúdad púbüca y exceicio''"lme''re' a una entidad no púbüca' para que,mediante
'r,-, iroli"u.ióo pueda realizar oitiüd^d", o acciones en beneficio de Ia socredad en genesl y oe ra

"i.""iJ^¿ 
en panicular, según el alcance de dichas actividades y de las capacidad"t O:1,*,t:l:tÍ::r:

según Lo ¡efiere Roberto Jimáez Mutillo en su artículo ti¡rlado "La afectación en uso preclral puDucaoo

en'forma vir¡ral e¡ la página de Gestión Pública y Desartollo;
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ARTTCULO SEGUNDO: AUTORTZAR al titutar del püego la suscripción de la

Que, mediante Oficio N" 0250-2016-M?-GA.AR,/ABAST y Expediente No 76022512 de fecha
25 de feb¡e¡o del 201ó, ej Mnisrerio Púbüco Fiscalía de la Nación. a í^.,éi del.¡efe de Abastec'i-i.ntos de
la Gereocia Administ¡ativa, soücita se b¡inde las facüdades para la tegtJaizzción y locación exacta de la
dotación de un espacio de terierio para la División Médic; Legal del Ministe¡io' púbüco de Areqüpa,
ubicado en el cementedo M*nicipal "Paz Eter¡a" de ciudad de Dios, que a la fecha oiene siendo
utilizado como fosa comrini

Que, mediante Info¡me Técnico No 075-2016-SGOPU-GOPI-MDCC de fecha 26 de febtero
del 2016, el sub Ge¡ente de obras Púbücas, alcanza el plano de ubicación y pedmétrico de la fosa común,
detemi¡ando la disponibüdad del espacio requerido; der rnismo modo con Informe N' 16-2016-oREC-
MDCC de fecha 07 de marzo del2016,Ia jefa del Área de Regist¡o del Estado Civil. emite opinión técnica
favorable respecto de Ia petición efecruada. recomenda¡rdo se baga la entreqa err.rso del terreno a la
División Médico Legal del Minisrerio púbrico de AreqLripa, , -6tr d" q,ri se efectúen trabaios de
habilitaoón, que permitan dar seguddad al espacio de re¡reno der cementerio municipal donde.. ."p,,lt-
los cadáve¡es no ide¡tific¿dos:

_ - . . fo. estas considenciones y estardo al acue¡do adoptado pOR UNANIMIDAD, el Concejo
Muoicipal en sesióo o¡di¡aria de concejo No o6-2016-MDtc de fech¿ 22 de Ma¡zo del 2ú6 y átt
ejercicio de las atdbuciones que le con6ere la Ley N. 27972,Ley Orgánica de Municipaüdades, emiie el
srguente:

ACUERDO:

ARTICULO FRIMERO: APROBAR Ia afectait6t en uso del espacio determinado eo el
Infotme Técnico No 075-2016-scoPU-GoPI-MDcc emitido pot la sub Getincia de ob¡as públicas-
ubrcado en el Cementerio Muruopal "Paz Ererna" de ciudad de'l,tunicipal. pot un plazo indererminado.
peúcionado pot el el Ministerio Púbüco Fiscaria de la Nación, paa ra División Médico Leeal del
Ministerio Pubüco de ,\reqüoa.

docunrentación respectiva.
ARTICULO TERCERO:

unidades orgánicas competentes el
notificación confotme a ley.

SABER

ENCARGAR a la Sub Gerencia de Ob¡as Púbücas y den¡ás
6el cumplimiento de lo acordado y a Secreraría Geáe¡al, su
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